
"conocimiento los otorgantes, para que sea elevada a escritura pública, me presertandami 

cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritufátiót 

ESCRITURA -PÚBLICA. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

'A ETOUCHINA S.A. 
    

República! del 'Ecuádor, hoy día miércoles veintinueve de abril del año dos mil quince, 

“ante Tr mí, ABOGADO LEONARDO "PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 

“Tercero del cantón Portoviejo, comparecen' los señores: Uno.- FABIOLA BEATRIZ 

" CAMPOS MENDOZA, por sus propios derechos, “dé nacionalidad ecuatoriana, profesión 

" ingeniera industrial, mayor de edad,” estado civil casada, * con domicilio en la ciudad de 

Portoviejo y Dos.- ANDRES JOÓHANN EGÚÉEZ CAMPOS, por sus propios “derechos, de 

** nacionalidad ecuatoriana, profesión ecoriómista, mayor de edad, estado civil soltero, con 

“ domicilio en la ciudad de Portoviejo. A qúienes de conocer doy fe; con amplia libertad y 

ny aa 
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cargo; sírvase autorizar una enla que conste el contrato social y el estatuto de' y 
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FABIOLA BEATRIZ CAMPOS MENDOZA, por sus propios derechos, dt ada oEroY 

" ecuatoriana, profesión ingeniera industrial, mayor de edad, estado civil casada, con domicilio 

en la ciudad de Portoviejo y Dos.- ANDRES JOHANN EGUEZ CAMPOS, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, profesión economista, mayor de edad, estado civil 

“soltero, con domicilio en la ciudad de Portoviejo. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO 

-. SOCIAL Y ESTATUTO DE LA¡COMPAÑIA ETOUCHINA S.A.TITULO. PRIMERO.- 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

». ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la sociedad es ETOUCHINA 

. .S,A.,. organizada en la República. del: Ecuador: y -consecuentemente de nacionalidad 

« ecuatoriana; que rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su estatuto. ARTICULO 

. DOS.- DOMICILIO: .El domicilio principal de la compañía está en la ciudad de Portoviejo, 

Pela ol. 
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eiviejo, Provincia de Manabí, pero podrá tener propiedades, establecimientos 

industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del 

TICULO TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 

años contados a partir de la inscripción de esta escritura en el correspondiente Registro 

Mercantil. Este plazo podrá modificarse por resolución de la Junta General de Accionistas, 

cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. 

ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: a) La importación, comercialización, venta, 

distribución, industrialización de toda clase de vehículos, motocicletas, aéreonaves y 

automotores así como de sus partes, piezas, repuestos y accesorios, de maquinarias para 

construcción, equipos, implementos y materiales para la explotación de cantera y minas; 

b) La importación, comercialización, venta, distribución, industrialización de toda clase 

de suministros, materiales y equipos de oficina; c) La importación, comercialización, 

o venta, distribución, industrialización de toda clase de electrodomésticos de línea blanca; 
SENA MOLARES TE PEBCENA Mimi eat a ; 
cal ud Oria ión, comercialización, venta, distribución, industrialización de toda clase 

NS LLEIDA tener 
eta 

duétás relacionados con el área comercial, empresarial, industrial y E -    
¡TU 

cinto! torrhigiene ¿flicamentos genéricos y, de toda clases de medicinas ¡para uso humano o 
CANTÓN EOrTOVIEJOCANTON 

Pol 
CANTON PORTO FILE EEE uipos médico-y veterinarios de materiales y biomateriales odontológicos de   

ortodoncia y toda clase de equipos insumos y materiales para centros médicos, clínicas y 

hospitales, de reactivos de laboratorios y toda clase de productos farmacéuticos; g) La 

importación, exportación, comercialización de toda clase de productos elaborados con 

madera, articulo de cuero de toda clase de textiles, ropa nueva, calzado, lencería, de 

artículos deportivos e implementos para la práctica de deportes y-venta de toda clase 

aparatos y equipos de medición visual, lentes, marcos y elementos .de limpieza, h) La 

importación, compraventa, representación distribución y comercialización de equipos, 

maquinarias, repuestos, accesorios y materiales para la industrias relacionadas con el 

área de Ingeniería Civil, Eléctrica y Comunicaciones, Mecánica, Agrícola e Industrial, 

+ — Parael cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse e intervenir como socia o 

accionista en la constitución y/o aumentos de capital, ya por pago en numerarios o por 

aporte de bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos permitidos por las 
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valor cada una. ARTICULO SEIS.- TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes 

a las acciones representativas del capital social, deberán ser redactados con sujeción a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente General'de la 

sociedad. La compañía podrá emitir títulos: que representen una o varias acciones. 

ARTICULO SIETE.- PERDIDA O. DESTRUCCION DE TITULOS: En caso de extravío o 

. + «destrucción de un certificado provisional o de un título de acción, el interesado lo comunicará 

por escrito «al Gerente General de la compañía, el cual anulará el título o certificado, previa 

publicación que se efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido treinta días contados 

. a partir de-la fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del. cértificado 
ETEACEAS MOTARIA TERCERA MOTERIATERCIOA DOTAR DERCERGOTEA e 
Hugo EECUrIDiOS: TAR TERCERA NOIR 

provisional o título que se conferirá uno nuevo al accionista. La anilagk tátedosdos e REG óA ATC Ea 

derechos inherentes al título o certificado anulado. Si hechas las MO Me R caciones se    
  

  

        

.presentaren opositores, el nuevo título de la acción o el certificado prod: derá la 

. compañía sólo con orden judicial. Todos los gastos”que se oca di lo 

dispuesto en este artículo serán «de cuenta del accionista interesadoNÁ ho.- 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: «Toda acción es indivisible: a0tho 

reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de acciófiids: "sino 0 artiguaula 
ao ICANTON PORTOV 
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. persona por cada acción. Cuando hayan varios propietarios de Unas HAN ERCOiOn "El 

nombrarán un apoderado, en su falta, aun: administrador común, y'si ño se pusieren de 

, acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualesquiera de ellos. 

Los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía; de cuantas obligaciones 

,. Se deriven de la condición de accionistas .- ARTÍCULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del'Gerente General, la compañía llevará el libro de 

acciones y accionistas en la que se inscribirán los certificados provisionales y-los títulos de 

acciones y se :anotarán las sucesivas transferencias de dominio de los certificados 

provisionales o títulos de acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

«modificaciones que ocurran respecto-al derecho sobre las acciones. ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La compañía 

considerará como dueño de los certificados provisionales y de' las acciones a: quienes 

MUEeGGo? A 
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inscrito como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen 

negociar sus acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

nales y de las acciones se transferirán con las formalidades previstas en la Ley de 

pañías. ARTICULO ONCE.- EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Todo accionista 

tiene derecho a asistir con voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a votar enla Junta General se ejercerá en proporción al valor 

. pagado de las acciones. Cada acción liberada da derecho a un voto. Los accionistas podrán 

. hacerse representar en las sesiones de la Junta General por personas extrañas o por otro 

accionista, mediante carta dirigida al Gerente General, pero no podrán ser representantes 

voluntarios de aquellos los administradores ni los comisarios de la compañía, ARTICULO 

DOCE.- RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA: Cada accionista responde 

únicamente por el monto de sus acciones. TITULO TIERCERO.- DEL REGIMEN DE LA 

COMPAÑIA, DE SU ADMINISTRACION, DE SU REPRESENTACION LEGAL Y DE LA. 

A ECALACION: ARTICULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO ECONOMICO, 
¡AAN a pe ae 

AS OMINIS PO REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION: y La Junta 
AEREAS 4 

   

punO de silimore de cada año. C) La administración de la compañía está a cargo del 

ES Último General con las facultades y deberes que constan en este estatuto.- 

E nador. y representante legal de la compañía el Gerente General, extendiéndose 

tal representación a lo judicial y extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o 

tráfico de la misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de 

propiedad de la sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la Junta General 

de Accionistas, representada por lo menos con el sesenta por ciento del capital social de la 

- compañía. En caso de renuncia del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausencia o en general 

cuando el Gerente General estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el 

Presidente, quien tendrá las mismas facultades y obligaciones que el Gerente General, tal 

subrogación durará hasta que la Junta General de Accionistas proceda a designar Gerente 

General o hasta que éste reasuma sus funciones, según sea el caso.- E) La fiscalización de la 

compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia' de la 

administración y siempre en interés de la compañía.- TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA 
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- ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL -ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se 

reunirá :por.lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a-la finalización del 

. «ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 'especificados en los 

“numerales segundo, tercero y cuarto del artículo veintidós de este estatuto y cualquier otro 

. asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria.- [ARTÍCULO 

. para deliberar en primera convocatoria sino está representada, por los cortétbigAisa 

. DIECISEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La. Junta. General Extraordinaria se 

reunirá 'cuando «fuere, convocada, para tratar los asuntos: puntualizados en -la convocatoria 

.ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Presidente o el Gerente General, 

separadamente, quedan facultados para convocar a Junta General de Accionistas, sin 
AER NOTRE TERRA NDA JUECURA NOTA MPAADICA 

Madres perjuicios de las convocatorias que puedan hacer los Comisarios, en los casa pee visi cada: EC O at 
Ley.'En todo caso el Comisario será especial e individualmente convocado. HarJunta Ge ns se - 

  

volea 

CA. 

ARTICULO DIECIOCHO.- QUORUM: La Junta'General no podrá consigftgrso donstiiidgg ON PORTUvicuuLaNtON PORTOV) 0, NEGRTOV 
CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOV 

_ sesenta por ciento del capital pagado. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el . 

objeto de la primera convocatoria. Cuándo -la Ley exigiere una mayor representación del 

«capital pagado o cualquier otro requisito para la constitución de la Junta General, sea ordinaria 

o extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General se constituirá con 

sujeción a la Ley.- ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

» dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

st 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier'lugar, dentro del territorio 

, nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado de la 

compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción de «nulidad, 

acepten porunanimidad la celebración de la reunión y los asuntos a tratarse y resolverse. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de uno:o más asuntos 

sobre los: cuales no se considere suficientemente informado.- ARTÍCULO VEINTE.- 

. PRESIDENTE Y SECRETARIO.DE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Presidente de la compañía, a falta de éste por la-persona que designaren los SS 
a 
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accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos inherentes a su calidad de 

accionista.- ARTICULO VEINTIUNO.- FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE 

DECLARADA ¿LA JUNTA: La persona que actuare de secretario de la sesión de la Junta 

General de Accionistas, formará la lista de los asistentes a la misma antes de declararse 

instalada la Junta, cumpliendo' con todo lo dispuesto en el artículo 239' de la Ley de 

Compañías, y dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, del alistamiento 

total que hiciere.- ARTICULO VEINTIDOS . - COMPETENCIA DE LA -JUNTA 

GENERAL : Corresponde a este órgano supremo de la compañía: 1) Nombrar , y remover por 

causas legales , al Presidente y al Gerente General de la Compañía.- 2) Nombrar un Comisario 

a licipaaada Comisario Suplente.- 3) Conocer anualmente las cuentas, el 'balance, los O AA camara co 
as 

sue informes" a deberá presentar el Presidente, el Gerente General y el Comisario; y y adoptar las 
sae 

    

  

as por el informe de los Comisarios.- 4) Resolver acerca de la distribución de los 

aciales.- 5) Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y obligaciones.- 

spbre la amortización de acciones.- 7). Resolver sobre cualquier reforma del 

rl o estatutos y sobre la transformación, fusión, disolución y liquidación de la 
¿98 PORTO! 

o as apar Rófntrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la retribución 
CANTÓN PORTOVIEJO ANTON PORTOV 
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de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación.- 8) Autorizar la enajenación o 

hipoteca de los bienes inmuebles de la propiedad de la compañía.- 9) -En general, resolver 

todo aquello que es de su competencia de conformidad con la Ley y lo establecido en este 

estatuto, especialmente los asuntos relativos a los negocios sociales, tomando las decisiones 

que juzgare conveniente en. defensa de los intereses de la compañía.- ARTICULO 

VEINTITRES.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta 

General se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 

resolución de la Junta General será tomada en una sola votación. Salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañías las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en-blanco y las 

abstenciones se.sumarán a las mayorías numérica.- ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA 

Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten las deliberaciones y las 

resoluciones de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la 

na» CUM, A 
Ab, Leonardo Patricio Éspinel Garcia 
NOYARÍO PÚBLICO TERCERO 

- Portoviejo - Ecuador



  
- ARTICULO-VEINHSEIS-DEL GERENTE GENERAL: El Gerente Gene 

- representación. legal de la Compañía: y tendrá todas las atribuciones y deberes 

     

  

e cada sesión de Junta General se formará un expediente con la copia del 

entos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en forma prevista 
  

ías; también se incorporarán «al expediente los demás documentos que 

a más tardar dentro .de los quince días posteriores a la reunión de la'Junta:- TITULO 

QUINTO.- DEL P: : ARTICULO VEINTICINCO.- DEL PRESIDENTE. - El 

Presidente dirigirálas sesiones de Junta General y además de cualquier obligación constante 

en otro artículo de este estatuto, le corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en casos 

. de.ausencias temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma social “ Presidente 

Subrogante del Gerente General ”. Cuando Subrogue-al Gerente General tendrá las mismas 

facultades y deberes señalados para aquel funcionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel 

« cumplimiento de la Ley de este estatuto y de las disposiciones emanadas de la'Junta General. 

TRES.- Presentar el informe, anual de actividades y los proyectos y sugestiones que'estimare 

convenientes para los-intereses de la compañía. CUATRO..- suscribir conjuntamente con el * 

Gerente General los, certificados provisionales y los títulos de acciones. CINCO. Ejercetanee: 
presi Danes 

todas las demás atribuciones y cumplir con los demás obligaciones que le fubica: a a: 

impuestas por la Junta General- TITULO SEXTO.- ,     

  

¿E 

y deberes constantes en otras disposiciones de este estatuto, 'corresponde al ile Genorotail Frontal 
SANTO O IOCANTON PO POOY 

., UNO.- Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas; DOS.- Asistir LESOMESO ALO! POROS 

Juntas General, si no fuere accionista, con-voz pero sin voto. Si fuere accionista, Conservará 

en las sesiones de la Junta General los derechos inherentes a tal calidad, con las limitaciones 

expresadas en la Ley y en este estatuto. TRES.- Manejar los dineros de la Compañía, y 

efectuar toda clase de operaciones relacionadas con el objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo 

- su responsabilidad los libros de contabilidad, de actas y expedientes de Juntas Generales y el 

Libro de Acciones y Accionistas; CINCO.- Celebrar a nombre de la compañíatoda'clase de 

actos y contratos, sean civiles o mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando 

en esta forma obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la enajenación o 

hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la'.Junta General de 

Accionistas; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para la compañía, conautorización 

de la Junta General de Accionistas; SIETE.- a maquinarias y equipos para la compañia 

A 2. Laonando casi García 
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necesarros;, DIEZ.- Nombrar y contratar trabajadores para la empresa y fijar sus 

remuneraciones, así como removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren 

los mismos, ONCE.- Comparecer a: juicio a nombre de la compañía, sea esta actora O 

demandada, en virtud a la representación legal que ejerce. Queda facultado para designar 

procuradores judiciales en casos determinados; DOCE. - Transigir, comprometer el pleito en 

árbitros o desistir el pleito, pero previa autorización de la Junta General de Accionistas; 

TRECE.- Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que fuere su 

cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATORCE.- Suscribir garantías a favor 

de terceros, siempre que se relacionen con la actividad o interés de la compañía, si la Junta 
a . , 
a denentaia húbiere designado a otra persona para ejercer tales funciones; QUINCE.- Cuidar 
e 
tes” de que la Contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo con las exigencias del Código 

art 

“y demás leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir     
   
     

ElJunta General de Accionistas de las condiciones y progresos, negocios y 

E la compañía, y de las cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DIEZ Y 

A plir los encargos que le confiere la Junta General de Accionistas.- TITULO 
0YI 

O pita LOS- COMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO:- COMISARIOS: Los 
CANO Sirocco vió FORO! . . 7 o 

ANTÓN ES! oEegOrcerán sus cargos de conformidad con las. disposiciones de la Ley de 
CANTÓN PORTOVIEJOCANTON PORTO! 

Compañías y este estatuto. Además, podrán solicitar la convocatoria a sesiones de Junta 
  

General de Accionista, en los casos previstos:en la Ley. En caso de falta del Comisario 

Principal por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, actuará el Comisario 

Suplente con iguales facultades y deberes que el principal.- TITULO OCTAVO.- DE LAS 

RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑIA: ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades 

líquidas que resultaren de cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que lo 

determinará la Junta General, no menor de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que este alcance por lo menos el 50% del capital social. Si después de constituir el 

«fondo de reserva legal resultare disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado de la 

misma forma establecida en la primera parte del párrafo anterior. La Junta General podrá 

acordar la formación de reservas especiales o voluntarias, estableciendo el porcentaje de 

beneficios destinados a su formación, el que se deducirá después del porcentaje previsto en 

los dos incisos anteriores.- ARTICULO o PAGO Y DISTRIBUCION DE 
pos Lite La 
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TREINTA Y UNO. - DISOLUCION DE:LA COMPAÑIA: Sin perjuicio de-los casos 

previstos en la Ley, la compañía podrá disolverse en.cualquier momentó, por voluntad de la 

Junta General de Accionistas.- La: designación y facultad de los liquidadorés: se hará con 

- sujeción a la. Ley. TITULO NOVENO: DURACION EN SUS CARGOS: "ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos de- Presidente, Gérente General o 

. Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista. ARTICULO TREINTA -Y"TRES.- 

- El Presidente y el Gerente General durarán cinco afios en sus funciones. Los Comisarios 

Principal y Suplente, durarán un año en sus funciones, El Presidente y el Gerente General 

- continuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el 

¡cual fueron designados, mientras los respectivos sucesores tomen posesión de su cargo. Los 

Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando hubiere concluido el -período para el que 
    

   

fueron designados, hasta que fueren legalmente: reemplazados. CLAUSUL A EEMCERA e , 

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - ARTICULO . TREINTA Y FUATR E 
» a E 

. administración de la compañía quedará establecida. de la siguiente forma: / e : 

59 

social.- Cuadro de suscripción de acciones. 3 Los accionistas compareciólg.a a este acto ¿ion 
al 

manifiestan que esta compañía la constituyen con un capital suscrifT8ipRar SEAN PORtOY 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el mismo que se halla suscrito 

integramente y pagado en la forma que se indica en el siguiente cuadro de integración de 

  

capital: 

ACCIONISTAS CAPITAL. CAPITAL. CAPITAL N'DE 

SUSCRITO PAG. NUM. TOTAL ACCIONES 

FABIOLA BEATRIZ 
CAMPOS MENDOZA . 0 600 600 600 
ANDRES JOHANN 0 0a- 
EGUEZ CAMPOS - : 200 200 200 200 

TOTAL 800 800 800 300 

se E (A 
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Partoviejo - Ecuador 

 



  

  

      HR El inteléo segundo del Art. 147. de la Ley de Compañías, declaran que: Que se 

EU aES Si valores correspondientes al cien por ciento del capital social de la compañía 

ETOUCHINA S.A., es decir, la cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA en una Institución Bancaria legalmente 

constituida en:el. Ecuador la cual será verificada posteriormente por la Superintendencia de 

Compañías. 'QUINTA.- Documentos habilitantes. - Documentos personales de los Accionistas 

y copia de la denominación aprobada por la Superintendencia de Compañias. SEXTA.- 

Cuantía.- La cuantía queda determinada por la cifra del capital social. Agregue usted, señor 

Notario, las formalidades que por Ley corresponden a su función, para que la escritura a 

celebrarse en base de esta minuta alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Ab. 

Maryuri Katherine Cedeño-Mera, 13-2010-199, Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta, la 

que es fiel copia de su original, que fue presentada para este otorgamiento y que se archiva. 

Los otorgantes se afirman y se ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que 

se eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída 

que fue esta escritura íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el Notario 

Público que da fe.    
ING, FABIOLA BEATRIZ CAMPOS MENDOZA 

C.C. 130171983-5 

EC. JOHANN EGUEZ CAMPOS 

C.C. 131014693-9 

UCA EL 0 rl TERR EEG E 
BTEBCERA MOTARIA 1EPCEPA MOVES A VÉSCEA MATAR UIC 
TIERCIRAMOTABIA EEC NOTARIA CERA Tn 
AMDAECTADAA foo A TERA E 
ATACIRA os AOS 
aterra HAIR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO ( 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/04/2015 08:52 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7693732 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1308400272 CEDEÑO MERA MARYURI KATHERINE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ETOUCHINA S.A. reos 
ES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 A ec Afgon SOTO: 
OPERACION COMPLEMENTARIA —G4610.03 — INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA CHRTERIALES BE    

  

     
CONSTRUCCIÓN. AÑ 

OPERACION PRINCIPAL G4610.04 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MAQUINA: 
EMBARCACIONES Y AERONAVES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4610,09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOR 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4620.19 VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRII » 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.11 — VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICONG 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS £LAVABO! 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREBA:(EQ 1 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTOREHAMBNGO Y DVD, CINTA 
AUDIO Y VIDEO CDS,DVD GRABADAS, EAON PORTE EANION PORO CANTON PORTOV. ETAPAS DE LA ACTIVIDAD IMPORTACIÓN CANTO PORTOMIIO CANON BOBIOY 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/05/2015 08:52 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

OS EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

30 
40: Leonardo Patricio Espinel Gaos 
NOTARIO PúbLiCO TERCERO 

Portoviejo « Ecuador 21/04/2015 8.49 PM
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Factura: 001-002-000002189 

PO DU 
20151301003P01000 

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

    

  

  
    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

    

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151301003P01000 

ACTO O CONTRATO: 

5 CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO; — [29 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES ] 

” 2 - Lo aso> OTORGADO POR 2% > 7 e] 

E 3 Tes > ños A E ho A - . a [Documento de a > bal Persoña quo lo' ES e Nombres/Razón soctal Tipo intervininete, | > identidad enfificacaló Nacionalidad : Calidad representa: - * 

CAMPOS MENDOZA FABIOLA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [GERENTE 
Natu! lSERTRIZ DERECHOS CÉDULA 1801718835 [na GENERAL 

EGUEZ CAMPOS ANDRES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | 
Natural JORANN DERECHOS CÉDULA 1310145939 NA PRESIDENTE 

_ a m7  AFAVORDE Log A o? A _ AS 

>" s a y ¿2.2 | ” Documento de * ¿ No, : , Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal . Tipo Interviniente * « Identidad +| tdontificación Nacionalidad Calidad - representa. + 

UBICACIÓN 

».- "Provincia . ME 7 .'= Cantón CS Ml . Parroquia o. 

MANAB! PORTOVIEJO 12 DEMARZO   
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONE 
A —F———————— 

ESCRITURA DE PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ETOUCHINA S.A.   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

800.00   MM 

     NOTARIO(A) Coro PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

3 JERCOMA NOTARIA TERCERA IGTARUA LS es 
A TENCERAMOTARIA Tño=*+ o AJERCERE NOTA" 

0 Si       

     patricio 
¿UÚBLICAS 

    

   Br 
CA 

18vi NTO,. 
É CANTOR do 1 PORTO ORTOvizyuLaNt CANTOR PorToviEjO CANTOR PORTON EAN EJOCANTON PORTOV TON PORTOVIEJOCANTON PORTOY 
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,»BRegistro Mercantil de Portoviejo 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1146 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN * 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

   
MERO DE REPERTORIO: 74 644 
  

   CHA DE INSCRIPCIÓN: + 

  

06/05/2015 
  

91 ca 
  

¿NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN Y 
¿REGISTRO: —. DA 

  
     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

CS = 
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          
  

  

  

       
  

    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

      
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Domicilio comparece 

1301719835 CAMPOS MENDOZA | Portoviejo ACCIONISTA Casado 
FABIOLA BEATRIZ 

1310146939 EGUEZ CAMPOS Portoviejo ACCIONISTA Soltero 
ANDRES JOHAN 

, Ñ 

3.__DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
«NATURALEZA DEL ACTO:O CONTRATO: *":] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURAL:,1 a "| 29/04/2015 -- DN 
P NOTARIA TERCERA " 
CANTÓN: - +] PORTOVIEJO 

PLAZO: -= > . PT. +: ¿j 50AÑOS a U . 
» NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 +." 3- ETOUCHINA S.A. > 
"DOMICILIO DE:-LATCCOMPAÑÍA: "> | PORTOVIEJO — 

7 a ¿ 
4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: L 
Capital — Valor oa 

Capital Autorizado -— | 800,00 

/ T—s 

5. DATOSADICIONALES: - 
A NO APLICA A | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTESRAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

=   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYODE 2015 
o. Se z 

r 

de Registro % a e q e 9,    
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